
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"()utn t{e[ Si fta t "
vtsTos:

RESoLUCTóN DE GERENch MUNtctpAL N"i78-2025-c[/-[/occ

Ceno Colorado, 16 abrilde m25

Con Ach de Insblación y Elaborac¡ón de Bases del Comilé de selección de Licitación Pública N'08-2025-[¡DCC cuyo objeto de la convoc¿toria
es la Adquisición de laros de leche €laporada o reconstituida para elpeFonalbajo elD.L. N"728de la Municipa¡idad distritatde Cero CotoEdo pard tos
meses de enero a dic¡embre del 2025, e Infome N'001 -LP N "08-2025-MDCC/CS suscfito por el Comité de Selección, Infome N'027-2025-G[4,[4DCC-
VSS Abogada Especialish en Geslión Pública de cerencia ¡.llunicipal, y;

C0NSIDEMNDOI

oue, eladiculo 194 de la Consiituc¡ón Polftica del Peru de 1993 prescibe que las municipal¡dades pmvinciales y distrihles son óeanos de
gobiemo local que gozan de autonomia pol¡lica, economica y administrativa en los asuntos de su competencia:

Que, elartículo 48 delReghmento de la Ley N'30225 Ley de Conhataciones delEshdo, modifcado por D.S. 377-201g-EF, 0.S. 68-2020-EF y
D.S. 250-2020{F, determina el contenido mlnimo de las bases de procedimientqs de setecc¡ón por Licitación públic¿, Concurso público, Adiudicaoon
Simplifcada y Subasta Inversa Electrónicá;

oue, basado en sl princlpio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verilicar las funcioneg de los funcionados, en elext¡emo
del mnt€nido dg los infomes citados, o determinar si han cumplido o no en forma conecta, técnica y cabal, lales funciones, lo que podria traer como
consecuencia que no quedada lugar paa clmplirsus prcpias labofes de cada área, más aún que las funciones de los funcionaiog son prolesionales de
alta especialidad e idóneos;

Que, porelpdncipio de libertad de concu¡rencia, prevista en el literala) delarticulo 2 de h Ley N'30225 Ley de Conh¿taciones del Eslado'Las
Enfdades pmmueven el libre acceso y padicipación de proveedocs e¡ los prccesos de co0trabción que rcalicen, debiendo ev¡taBe exjge¡cias y
fon¡alidades mstosas e innecesarias. Se encueotr¿ prchibida la sdopción de péctic¡s que lim¡ten o afeclen la libre concuÍencia de proveedores':

Que, con Acta de Instalación y Elaboración de Bases del Comité de sefección Licitación Pública N'08-2025-|{DCC cuyo objeto de la conlocatorja
es la Adqubición de hnos de leche gvapoÉda o reconstitulda pam €l p€lsonalbajo elD.L N'728 de la l¡unic¡palidad distritalde Cero Colorado par¿ los
m€s8s de enero a diciembre d€l 2025, a fn d€ que sea elevado el funcionaio compelente para su apebación final y con ello convocar el procedimiento
de selscción:

Que, cuenta co¡ los info¡mes, siendo i) Que, con Inlome N'01-LP N'08-2025-[,DCC susc¡ito por elComite de Selección, eleva elofiginalde las
Bases AdminisFdtivas delPocedim¡e0to de Seleccion Lrc¡tación Publica N'08-202'MDCC, par¿ su apobadón conforme alDecreto deAlc€ldia N"004-
2024 de lecha 06 de mazo de 2024; y ii) el ¡nfome N'027-m25-GM-|V0CC-VSS suscrito por la Licibción Pública N"08-2025-MDCC cuyo obieto de la
convocaloria es la Adquisición de tanos de leche evaporada o reconsltuida pard el personal bajo el D,L. N"728 de la Municipalidad distritalde Ceñ'o
Colorado par¿ los meses de €nerc a diciembre del2025, confome a las disposiciones conlenidas en la L6y N"30225, Ley de Contrabciones del Eslado
y su Reglamentol

Oue, en me to alnumeEll4 delartículo primero delDocreto de Alcaldia N"004-2024-[¡DCC del06 de mar¿o de 2024, el iilu lar del Pliego delega
al G€rBnte lt¡unicipal la atibución de "Aprobar bases de todo üpo o modalidad de procedim¡eoto de selección de conloínidad a la Ley N'30225, su
reglamento u otras noÍ¡as de mnlralación pública eshtal';

Que, estando a las considercciones expueshs y a las facultades legales citadas, en mnseüenc¡a y basado en forma exclusiva en los informes
técnicos y legales exbtentes €¡ el presente caso;

SE RESUELVEI

ARTICULo PRIMERo. - APRoBAR las Bases Administralilas del prccedirniento de Licitación Públlca N"08-2025-|V0CC cuyo objeto de la
convocatoria es la Adquisic¡ón de taros de leche evaporada o reconstitulla para el personal baF el D,L. N"728 de la l¡unicipalidad distrilal de Cero
Colorado para los meses de ensro a diciembre del 2025, conlome a las disposic¡ones contenidas 6n la Ley N"30225, Ley de Contrataciones del Eshdo
y su Reghmento.

ARTICULO SEGUNDO. - oISPONER que las bases deben cumplir un estriclo apego las disposic¡ones de la Ley N"30225 y su Reglamento,
garantizado la libre corEurcnda de poslores, una conecta calificacón y d€ más actos inherentes: y, en caso, que, tras h revisión futun, s6 revele algu¡a
vu¡nerac¡ón yio incllmplimiento a tales disposilivos, se establec€ que elúnico respo0sable es elCom¡té de Selecrión.

ARTICUL0 TERCERO, - DISPONER la ¡oüfcación a las áÉas pertinentes, y su posterior archivo conlorme a ley.

ARTICULO CUARÍO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologías de la InfoÍ¡ación, la public€cón de la presente Resoluc¡ón en el Portal
Inslitucionalde la Página Web de la l\4unicipalidad Distritalde Cero Colorado.
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